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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
tri- Pesetas

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en eJ sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr.- Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por^Giro Postal.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
¡ ción 4,00

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las lineas simiden por el total del'espaclo que ocupe elanuncio.

Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).-r-Teléfs. 26 -.8 14 v 2; 1,2 02.—Apd.° q-*7.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL in General de Ganadería. —Servítio Pioüitial ie Ganadería edicto, para que pueda Ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se puedan
formular en dicho plazo las reclamaciones
u observaciones que se estimen oportu-
nas; todo conforme al artículo 227 y coav
cordantes del Decreto de las Haciendas

llfflti
Delegación Provincial de Abastecí*

mientos y Transportes
Junta Provincial de Precios

MES DE NOVIEMBRE DE 1949PFOVINC1A DE MADRID

Estado demostrativo de las enfermedades i&fecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

locales
Igualmente se exponen las Ordenanzas

para el cobro de exacciones durante dicho.1 ;uE.VE S COMERCIALES DE QUESO, NATA,
ANIM AL£¿MANTEOUILLA Y LECHE
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ejercicio.

iComisaria General dé Abasteci-
tos y Transportes, en telegrama de
H del actual, comunica para gene1techa ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

(X.-74H

ral conocimiento que ios márgenes co-
merciales para la nata, mantequilla, que- HORCAJUELO DE LA SIERRA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de este pueblo

is a
i lotu . —so y Jeche se encuentran en absoluta li-

bertad, excepto leche condensada, en
polvo v maternizada.

flbsffo contagiosa ... Alcalá de Henares Valdeavero... 'Ovina..
Cisticereosis .. San Marfilde Valdeiglesias San Haití"lie Valdeiglesias Porcina,

Distomatosis .. S. L. del Escorial. Santa María ...;. Ovina. .
Fiebre aftosa .. ídem Valdemorillo Bovina.
ídem ídem ídem.; Ovina..
ídem ídem ídem Caprina.
Peste Alcalá de Henares Canillejas Aviar..
Rabia S. L. del Escorial Colmenare'o ... Canina.
ídem.. Madrid... Madrid ídem...
ídem..... Navalcarnero Navalcarnero Mular..
ídem San Maftn de Valdeiglesias Sai Muta de Valdeiglesias Canina .
ídem Colmenar Viejo.. S. S. de los Reyes ídem...
Triquinosis... ídem Miraflores Porcina.
Viraela-ditteiia Alcalá deHenares Valdeavero Aviar ..
Carbunco B.0.. ídem. .ídem Ovina..

Hace saber: Que en sesión del dia de
hoy ha sido aprobado por este Ayunta-
miento el -Presupuesto formado para eá
inmediato año 1050, y se expone al pú-

\u25a0 ">.- Dora-

Lo qvre se comunica para general co-
miento

Madrid, 10 de diciembre de 1949.
(G.C.—5.163)

blico en la Secretaria.de esta C
ción, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de

><">i 165
1
4
1

este edicto, según ordena el articulo 2^7
del Decreto de las Haciendas locales, fe-
cha 25 de enero de 1046, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio^^porla^En-
tidades interesa-1;>-H

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

En el sorteo celebrado Jioy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ra! de Loterías de 25 de febrero de 1893,
p:-ra adjudicar los cinco premios de 125
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

Esperanza Queredo Abellán, del Cole-
gie de Nuestra Señora de las Mercedes ;
Ermitas Fernández Eiranova, María Vic-
toria Marqués Garriga, Eusebia Santos
Pelayo Serna y Afáría Luisa Bravo Mar-
tín, del Colegíosle" la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público v demás efectos. .

maciones ante la Delegación de Hacienda
recla-

de la provincia por cuak
licadas en el artículo t; del cita-

Madrid, 9 da diciembre de 1949.— El«Me del Sei vicio, Carlos Santiago Enríquez.
(G. C- 5.125) cl articulo

:1o Decreto y por las personas que enu-
28 de la propia Orde-

lacion

tuiíiiii'iiiili'iiMuiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii'itiiiii.lililtlIlllllUIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIIIIlilllllllllill'Dado en Hoce a. a 3
de diciembre d-
lian Rebollo.

ORUSCO de las exacciones y arbitrios que han de
regir y nutrir el referido Presupuesto du-
rante el ejercicio indicado.

Villar del Olmo, -1 de diciembre de

1040.
—

El Alcalde (ilegible).

Confeccionado el Padrón de Edificios
v Solares, con su Lista cobratoria, de
este término municipal, que ha de regir
en el próximo año 1950, queda expuesto
al público, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días, du-
rante los cuales puede ser examinado y

formularse reclamaciones -Qu-B

(G. C.—5.036
CH1NCHOX

(G. C 5-°j Aprobado por esta Corpo***~~~~~~~~"~~~~~~~~~~~~~~~~"
cipa!1 .el Presupuesto pretina

eiercicio de iq'ü, así \u25a0

on muni-

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
Aprobados por la Corporación de este

Ayuntamiento el Presupuesto municipal
ordinario para el ejercicio de 1950 y las
Ordenanzas de exacciones correspondien-
tes al mismo, quedan expuestos al1 públi-

zas de Exacciones,
público por plazo de quince

Madrid, 15 tie diciembre de 1949.
—

El
Director general, P. O. (ilegible).

tinentes

per-

Oriísco, 2 de diciembre de iQ4Q^---l^llcalde, Tomás "^^dc^Fune^^^^^^B—".040)B

MB~^~~~~~~~|
al limo. Sr. Delegado de Hac
la provincia, si bien serán pres
la Secretaria de este AyuntaniienUj^^
conformidad con lo preceptuad^^^M
Decreto de 25 de enero

Chinchón, 29 d^^^H
J. RM

4-949B

(G.—8-795)
(X.—735)

co en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de quince días, al objeto*<>o- VILLARDEL OLMO i .el

AYUNTAMIENTOS se halla terminado y expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, para
oír reclamaciones, el Padrón de Edificios
v Solares, y sus Listas cobratorias, para
el ejercicio de 1950. Transcurrido dicho
plazo, ninguna será atend:da.

dé oír redamaciones
nibre

104»

Fresnedillas de la Oliva, a 3 de diciem-
bre de 1949.

—
El Alcalde, Eulogio Ro- guez

FUENTE EL SAZ DE JARAMA
Instruido expediente dé suplemen-*°de crédito sin transferencia para

atender al pago de obligaciones cuyo

detalle consta en aquél, se hace pú-
"''co que se halla expuesto dicho ex-
pediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de qnin-
Ce días, a los efectos de oír reclama-

driguez -7*7

(G. C.—5.037) (X.- SAX SEBASTIAN DE LOS REVÉS

El AlcaMe-Presidente' del Ayuntamiento
onal de San Sebastián de los Re-

ves 1Madrid)

PARLA

¿illar del Olmo, i de
\u25a0_ :i Alcalde (ilegible

liciembne de Don Felipe López Sáez, Alcalde-?
dente del Ayuntamiento de este pueblo.
Hago saber: Que habiendo aprobado el

Ayuntamiento Pleno el Proyecto de mo-
dificaciones al Presupuesto del corriente
año para la formación del Presupuesto

que habrá de regir en el próximo ejerci-
cio de 1950, queda expuesto aquel docu-

mento en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, que
se contarán desde la fecha del presento

"949
(G. C 5-°3' (X.-736) Hace saber: Que aprobado el Presu-

puesto ordinario para 1950 por este

\yuntamiento, se. expone al público en la

Secretaría de esta Corporación, por ter-

mino de quince días, contados desde ei

sig-uiente a la fecha de este edicto, se-

gún ordena el articulo 227 del Decreto
de las Haciendas locales
ro de 1946, a fin -de que

El Presupuesto numicipal ordinario de
este Municipio para el ejercicio dé 1950,

se halla expuesto al público en la Secre-
ciones

Fuente el Saz de JaramaT a 12 de
Siembre de 1949.

—
El Alcalde,

F-. Mart'n.

\vuntamiento. por términotana <

de quince días, para oír reclamaciones.
Igualmente, y por el mismo periodo, se

hallan expuestas las distintas Ordenanzasir., c.— =5.166) (O.— 14.908)
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minado por los contribuyentes de este

término y por las entidades interesadas,

y formularse Jas reclamaciones ante la
Delegación de Hacienda -de la provin-
cia, por cualquiera: de las causas indica-
das en el artículo 229 del mencionado
Decreto y por Jas personas que é-n-imera
el 228 dé la misma Ordenación.

y. parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen así :

acordado por la Sala y a efectos de
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia p£.ra que sirva* de
notificación al apelado don José Ma-
ría Navarro y Díaz- Agero, expido la
presente, que firmo en Madrid, a fre-

cé de diciembre de mil novecientos
cuarenta y nueve.

—
Constancio He-

PROVIDENCIAS JUDICIA
JUZGADOS DE PRIMER

INSTANCIASentencia núm. 126

Autos incidentales seguidos por
doña María Magdalena de Miguel
con don José María Navarro y el se-

ñor Abogado del Estado» sobre de-
claración de pobreza M

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

San Sebastián de los Reyes, a 2S de
noviembre de 1949.

—
El Alcalde-Presi-

dente (ilegible).

En virtud de providencia dicj
con esta fecha por el Juzgado de
mera instancia número dos, deWsklaté

Don ¡Luis Casuso y Obeso, don Fran-
cisco Soriano Carpena, don Cario
Calamita y Ruy-Wamba, don Este-
ban Samaniego' y Rodríguez.

En la villa de Madrid, a veinti-

cuatro de octubre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve.

—
Visto los au-

tos incidentales procedentes del Juz-
gado de primera instancia número
diez, de esta capital, seguidos como
demandante, hoy apelante, por doña
María Magdalena de Miguel, Balan-
zat, mayor de edad, casada, sin pro-
fesión especial y de esta vecindad,
representada por el Procurador don

Rafael Esteban Fernández y defen-
dida por el .Letrado don" Orencio
Huelves, y como demandado, por don
José María Navarro y Díaz-Agero,
que no ha comparecido ante esta Su-
perioridad, por lo que en cuanto a1
mismo s« han- entendido las actua-

ciones con los Estrados del Tribunal,
habiendo sido también parte el señor
Abogado del Estado, sobre que se de;
clare "pobre a la primera para litigar
con el segundo, su esposo, en pleito
de mayor cuantía sobre reclamación
de prodigalidad de éste, cuyos autos

penden ante este Tribunal Superior
en virtud del recurso de apelación
interpuesto -por la demandante de la
sentencia que en treinta y uno de
enero del corriente año dictó el ex-
presado juzgado, ,

rrero
(G.'C— 5.161) (C—4-969)

(G. C.—4.952) (X.—7i8) capital, en ÍOs amos de juicio e:
cial sumario del artículo cerno ir

ta y uno de la ley Hipotecaria,
movidos por doña Rosa Santid
García, contra don;! Ramona |
nández Camposorio, hoy don B
venido Tapia García y doña ID
Tapia Fernández, sobre reclama^
de un crédito hipotecario de diez;

pesetas, se ha acordado sacar g
venta en pública subasta, por pri;

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
Nacional de SaiiSebastiáiid^osR^(Madrid )H

Don Enrique Torres Entrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

fianzas que regulan las fuentes de ingre-
sos del Presupuesto .ordinario aprobado
para el año 1950, quedan expuestas en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de quince días, desde esta fecha,

para admitir las reclamaciones que con-

tra las mismas puedan formularse, de
acuerdo con lo que disponen los artículos

227 y 228 del Decreto de 25 de enero de
1946, Ordenador de las Haaendastoc||
les ——^^\u25a0\u25a0-\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a01

Certifico: Que en los autos segui-

dos en el Juzgado de primera instan-
cia número ocho, de esta capital, por
don Francisco Salvadores Cuesta,

con Igualatorio Médico Farmacéuti-
co «Asociación. Médica», sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado por
la Sala segunda de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la sentencia
'cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así :

ra vez, la siguiente

Finca,

\u25a0 En Madrid.
—

L:na casa de hah
ción de vecinos, edificada dentro
perímetro del lavadero, drstingu
con los números diez antiguo, di
nueve nuevo y veintidós moderno,
la margen derecha del río.Manza
res, Pradera del Corregidor, o i
bien paseo del Kilómetro, hoy c
d e 1 Comandante Portea, nún
veintidós duplicado, distrito muí
pa:' de Palacio, barrio de la Flori
lindante dicha, casa :al Norte, o |
por la izquierda, mirada desde la
tada Pradera del Corregidor; qu<
donde tiene su fachada princi
con el lavadero número veinte ;:
Este v. Sur, o sea por la espald
derecha, respectivamente, con te
no del lavadero número veintidós ,
derno, en que se halla enclavad-
ai Oeste, o sea por el frente,
dicha Pradera del Corregidor, he
citada calle del Comandante For
La fachada; principal y testero mi
cada una catorce metros veintict;
centímetros, y los costados, que
bien' son fachadas, -tienen cada
una longitud de veintidós me
treinta y dos centímetros, encerra
los cuatro lados descritos una su
ficie plana horizontal de trescie
diecisiete metros. ochenta y tres d
metros cuadrados, equivalente'
cuatro mil noventa y tres pies <
drados y sesenta y cinco céntimos
pie cuadrado, cuya superficie se
lia comprendida) dentro de un. p
lelogramo rectángulo. Consta la
ca de planta baja, principal, seguí
y buhardillas, todas 'habitables.

\u25a0San Sebastián de los Reyes, a 28 de

noviembre' de 1949-
— Ei Alcalde-Presi-

dente (ilegible).
Sentencia núm. 146

- En la villa de Madrid, a treinta y
uno de octubre de mil novecientos
cuarenta v nueve.— Visto ante la Sala
segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial el juicio declarativo de
menor cuantía sobre reclamación de
cantidad, seguido en el Juzgado de
primera instancia número ocho, de
los de esta capital, en el que es de-
mandante don- Francisco Salvadoies
Cuesta, pescadero y vecino de esta
capital, representado por el Procura-
dor don iLuís de Santiago y Soto y
defendido por el Letrado don Carme-
Jo Mediavilla. ;y demandada, la Aso-
ciación Médica dlgualatorío Médico-
Farmacéutico», que no ha compare-
cido ante este Tribunal, por lo que
.respecto de ella se entienden las ac-
tuaciones con los estrados ;pendien-
te en dicha Sala por virtud de apeUv
ción interpuesta por la parte actora,

(G. C— 4.953) (X.—719)

BELMQNTE DE TAJO
El Reparto de la Contribución de Rús-

tica para el año 1950 se encuentra ex-
puesto al público en Ja Secretaria de este
Ayuntamiento, por espacio de quince.
días, para oír reclamaciones sobre elmis-
mo en asuntos aritméticos.

Belmonte de Tajo, 25 de noviembre oe

1949.
—

El Alcakle(ilegible|^^^^^^H
O—4.945 \u25a0 (X.-722)

EL MOLAR
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno

el Presupuesto municipal ordinario de
Ingresos y Gastos que ha de regir du-
rante el próximo ejercicio de 1950, jun-
tamente con las Ordenazas de exaccio-
nes del "mismo, debidamente revisadas,

ambos documentos quedan expuestos al
público en la Secretaríit de esta Corpo-
ración, por término de quinte días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordena el artículo 227 del
Decreto de las Hacien<las loca'cs, a fin
de que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este*"Municipio, y formu-
larse las reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda dé la provincia.

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos íntegramente la sentencia
apelada que dictó en los presentes
autos el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta capital, con
fecha treinta y uno de enero del co-
rriente año, por la que desestimando
la demanda incidental de pobreza
presentada por doña María Magdale-
na de Miguel Balanzat para litigar
con su marido don José María Na-
varro Díaz-Agero, sobre reclamación
de prodigalidad, denegó la concesión
del citado beneficio de pobreza legal,
condenando a la demandante al pago
de las costas causadas en ambas ins-
tancias.

Fallamos

Que con imposición al apelante don
Francisco Salvadores Cuesta de las
costas de estai apelación, confirmamos
la sentencia que el siete de" junio úl-
timo dictó en las presentes actuacio-
nes el Juzgado de primera instancia
número ocho, de esta capital, por' la
que absolvió a la Asociación (dguai-
latório Médico-Farmacéutico», domi-
ciliada en la calle del Amor de Dics,
número once, de esta Villa, de la de-
manda contra ella presentada por el
referido señor Salvadores Cuesta, y
¡no hizo expresa imposición de las
costas. A su tiempo, con las oportu-
nas certificación y orden, devuélvan-
sejos autos originales al Juzgado de
su procedencia. Y por ía rebeldía de
la entidad demandada y caso de, den-
tro de segundo día, no interesarse la
noticación personal, hágasele de esta
sentencia por edicto que se publica-
rá en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

—
Así por esta nuestra senten-

cia, que para conocimiento del Mi-
nisterio Fiscal se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—-'Leopoldo Martínez Afnaud,
Eduardo Ruiz, Allierto García-Mar-
tínez, Enrique Cid (rubricados).

Dado en El Molar, a 30 de noviembre
de 1949-

—El Alcalde, Cleofás Fernández.
(G. C—4.950) (X.--721)

PINTO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario y las Orde-
nanzas fiscales para el ejercicio de 1950,-

éstará de manifiesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por espa-
cio de quince días, durante cuyo plazo
podrán los vecinos presentar contra el
mismo, en dicha Dependencia, las recla-
maciones que estimen convenientes, di-
rigidas al limó. Sr. Delegado de Ha-
cienda, con arreglo al artículo 228 del
Decreto de 25 de enero de 194^', que re-
gula las Haciendas locales.

Así por esta nuestra sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte disposi-
tiva se publicarán en el BOLE'ri!- Ofi-
cial de esta provincia, para su noti-
ficación al demandado don José Ma-
ría Navarro y Díaz-Agero, por su in-
comparecencia ante esta Superiori-
dad en el presente recurso, y ello en
el caso de no solicitarse la notifica-
ción personal, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —Luis Casuso, Francis-
co Soriano, Carlos Calamita, Este-
ban Samaniego (rubricados).

Dicha subasta tetldrá lugar en
local de dicho Juzgado, sito en
calle del General Castaños, núm
uno, el día veintiséis de eneró pr<
mo, a las doce horas^bajolasc
d'iciones siguientesH

cantidad de veinte mil pesetas, IPinto, a 1 de d-ciembre de 1949.
—

El
Alcalde (ilegible). da en la escritura de préstamo

(G.-C—4.951) (X.—720) No se admitirán posturas que
cubran el expresado tipo.

Audiencia Territorial de Madrid
Para tomar parte en la subasta

befan los licitadores consignar p
viamente, en la mesa del Juzgad<
establecimiento destinado al efe<
e! diez por ciento del referido ti
sin cuyo requisito no serán adm
dos.

Don Constancio Herrero Sanz, Se-
cretario dte Sala de lá Audiencia

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el Magistrado Ponente
que en ella se expresa, ilustrísimo se-
ñor Presidente de la Sala don Luis
Cásuso Obeso, estando celebrando
audiencia pública fea Sala tercera de
lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial en .el día de. .hoy, de que certifi-
co, como Secretario, de Sala.—-Ma-
drid, a veinticuatro de octubre de mil
novecientos cuarenta y .nueve.

—
Constancio Herrero (rubricado) .

Territorial de Madrid],

Certifico :Que ante la Sala tercera
de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial han pendido en apelación,
procedentes, del Juzgado de primera
instancia número diez, de los de esta
capital-, los autos seguidos por cíoña
María Magdalenade Miguel Balan-
zat, con don José María Navarro y
Díaz-Agero y el señor Abogado del
Estado, en los cuales dicha Sala dic-
tó la sentencia cuyo encabezamiento

Los autos v la certificación del B
gistro se hallarán de manifiesto
Secretaria, donde podrán ser exaj
nados por quiénes deseen tomar p¡
te en la subasta, entendiéndose q
todo licitador acepta como basta?
la titulación y no tendrán derecho

A' para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía del Igualatorio Médico-Far-
macéutico, «Asociación Medican, ex-
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, a diez de diciembre de mi! no-
vecientos cuarenta y nueve.

—
Enri- exigir ninguna otraque Torres cargas o gravámenes ant^|

res .v los preferentes, si los hub eY para- que conste, cumpliendo lo (G. C—5.162) (C—4.968)
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al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y siri cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. .

maño más pequeña que la anterior,
que ha sido tasada en doscientas cin-
cuenta pesetas. .

JUZGADO NUMERO i3 diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—
Ei Secretario, por su-

cesión, Arturo Roldan.
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia,
"Manuel Díaz-BeFrio.

EDICTO

Una- estantería con cuatro cuerpos
y cuatro entrepaños, con cuatro ca-
jones, de madera de color caoba, de
dos cincuenta de alta por ctiatro-de
larga, que ha sido tasada en. cuatro-
cientas pesetas.

En virtud de lo acordado en pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el señor Juez de primera instancia del
Juzgado número cinco, de los de esta
capital, con jurisdicción prorrogada
en el del trece, en autos ejecutivos
seguidos por don Eugenio Sol Fe-
lip, contra doña Juana Martínez Ca-
talán y don Carlos Otto Martínez, se
sacan a la venta por primera vez, en
pública subasta, los bienes que han
sido objeto de mejora de embargo en
este procedimiento, y por la cantidad
de catorce -mil pesetas, en que han
sido tasados, que son los siguientes:

Y para su publicación en cL-Bole».
•n.N Oficial de esta provincia expido
el presente, con el visto bueno- del
señor Juez, en Madrid, a catorce de
diciembre^ de mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

—El Secretario, Antonio
Yáñez.

—
Visto bueno :ElJuez de pri-

mera instancia, R. Bono.

(A.—12.365)

JUZGADO NUMERO 18

Cuatro sillas tapizadas en color,
que han sido tasadas en doscientas
pesetas.

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en ei día, de hoy, en autos
ejecutivos seguidos a nombre de do-
ña María Josefa Puebla Ponencia-
no, contra don Antonio Pelegrín Her-
nández, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia de nuevo la venta en
pública subasta, por segunda vez y
con la rebaja del veinticinco por cien-
to del precio de -tasación, de los bie-
nes muebles embargados como de la
propiedad de dicho deudor, consis-
tentes en :«

¡Los derechos de traspaso del local
para sastrería sito en la calle de Pe-
ligros, número ocho, piso primero iz-
quierda, donde se encuentran depo-
sitados los bienes muebles anterior-
mente reseñados, que han sido tasa-
dos en cinco mil pesetas.

(A.—12.362)

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO
Siete molinos para moler piensos,

marca «Ideal».
Don Ángel Cabrer \rillalobos, Juez

de primera instancia número siete,
de esta capital.

Haciendo un total dichos bienes de
siete mil cuatrocientas cincuenta pe-
setas.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, eí día cinco de enero
próximo, a las once dé su mañana,
previa inserción de. edictos en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, con
la antelación de ocho días ; previ-
niéndose en ellos :

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don Ramón
Gá-tén CalviHo, en nombre de don
Felipe Benito García, contra don
Luis Escalada Sanz, sobre reclama-

Para cuyo remate se ha señalado el
dia dos de enero próximo, a las once
horas, en la Sala. Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las con-
diciones siguientes :

L'n armario librería con cuatro
puertas, de madera.

Una máquina de escribir,
('Continental i), portátil.

marca
ción de cantidad, eri los que por pro-
videncia de esta fecha se ha acorda-
do sacar a la venta en pública y pri-
mera subasta» por término de ocho
dias v precio «de tasación, los bienes
muebles y derechos embargados a ex-
presado ejecutado, y que son los si-

Que servirá de tipo para la subasta
e! precio de tasación, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo; y

Que no se admitirán posturas- qué
no cubran las dos terceras partes del
tipo señalado.

Otra máquina ele escribir,
«l'ndt-rvvood», carro pequeño

marca

Que para -tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al- efecto, una cantidad
igual, por lomenqs^al diez por ciento
del indicado tipo; y

Otra
grande

de la misma marca, careo

Que los que deseen tomar parte en
e! remate deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de
dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Una mesita de patas de metal, con
cristal y dos entrepaños.

gu.'entes Dos sillones y dos sillas, también
con patas haciendo juego.Dos arañas de bronce y cristal, de

seis brazas, que han s-ido tasadas en
ochocientas pesetas.

Una lámpara de quirófano.
Una mesa de operaciones ;yOue los referidos molinos se en-

cuentrán depositados en la «Ferrete-
ría: Industrial», calle de Atocha, nú-
mero sesenta y seis, donde podrán
ser examinados por los que deseen
interesarse en la licitación.

Un aparato de rayos XDos lunas biseladas, de uno óchen-
la por uno veinte, que han sido ta-

sadas en cuatrocientas pesetas.

Y para su publicación en el Bole-.
tix Oficial.de esta provincia se ex-
pide el presente en Madrid, a cator-
ce de diciembre de mil novecientos
cuarenta y nueve.

—
El Secretario,

José María López-Orozco. —El Juez
de primera instancia. Ángel 'Cabrer.

(A.^12.364)

Tasado todo ello pericia'.mer
la cantidad de ochenta y cuatro mil

entas cincuenta peseta.*-".Una mesa de sastre, de caoba, con

un.entrepaño en la parte inferior, de
uno sesenta por uno, que ha sido ta-
sada en cuatrocientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá tu-

gar en la Sala Audiencia de dicho
Juzgado de primera instancia núme-
ro dieciocho, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, con la an-
telación de ocho días, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a diez de

Otra mesa de sastre, de caoba, con
bandeja en la parte inferior, de ta-

DIPUTACIÓN PROVINOUL DE MADRID
ESTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

de Tos kilómetros 7,500 al 21,900 de la carretera de Aranjuez a Brea,

si bien haciendo constar expresamente que no tendrá derecho a revi-

sión de precios de ninguna clase. _
411 <\utorizar al Centro de Transmisiones del Ejercito para ins-

talar una línea telefónica para transmisiones del Ejército paralela a la

carretera de la general de Extremadura a Boadilla del Monte, donde

arranca la que conduce a Aravaca, ycon exención del pago de arbitrio
provincial, por tratarse de obras que se realizan con cargo a fondos
públicos.

397- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Director de la Inclusa y Colegio de
ía Paz, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Nú-
meros 1.465 y 1.469, por 21.175 y 25.300 pesetas, «Para gastos de ali-
mentación» ;'número 1.470, 00/40 pesetas, «Para material de escue-

las», y números 1.471 y 1.472, por 62 y 2.187 pesetas, «Para gastos
indeterminados» ; todos del corriente -año.

3o8. Aprobar, por reunir ios requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Habilitado de Material y Gastos Me-
nores, acreditando la inversión de entes libramientos: Núme-
ro 4.- por fo.000 pesetas, «Para mobiliario de despachos y oficinas»-
número 671» por 5.000 pesetas, «Para servicios no comprendidos en

Presupuestos»; números 964 y 1-694, Por '-poo pesetas cada uno»
«Para donativos, socorros y otras atenciones análogas» :número 1.869,
por 1.000 pesetas, «Para .suscripciones y encuademaciones»: número
2.225, por i.ooopí suscripciones, anuncios, ere», y núme-

ro 2.277. por 3.375 pesetas, «Para mobiliario de los salones de la Dipu-
tación» : todos del corriente año^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^M

11 <fe julio de 1949

OBRAS PUBLICAS
4i2. Adjudicar definitivamente a don Antonio Herrería Sampeno,

en la cantidad de 170-260,16 pesetas, la subasta para las obras de res-

tauración del afirmado yrecubrimiento asfáltico de la calzada del cami-

no vecinal de Collado Villalba por Alpedrete al apeadero de Mataes-

pesa, y requerir a dicho señor para que en el término de diez días cons-

tituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

413. Adjudicar definitivamente a don José Gutiérrez García con la

baja del 18,20 por 100 sobre los precios tipo y unidades de obra el

concurso para las obras de ampliación y reforma del pabellón de Im-

prenta Provincial, dentro del Hospital de San Juan de Dios, y requenr

a dicho señor para que en el término de diez días constituya la fianza

definitiva y abone los gastos del concurso. ,
414. Adjudicar definitivamente a don José Gutiérrez García, con la

bajadel 17,67 por 100 sobre los precios tipo y unidades de obra el con-

curso para las obras de reforma del pabellón-de cadáveres, en el Hos-

pital dVSan Juan de Dios, y requerir a dicho señor para que en el tér

mino de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos

del concurso. . . TT
, c„.~™»,-.v»

415. Acceder a lo solicitado por don »Antomo Herrerías Sampeno

v la Entidad «Ginés Navarro e Hijos, Construcciones.», S. A y, en su

consecuencia, transferir a la Entidad indicada la contrata de as obras

de restauración del afirmado y recubrimiento asfáltico de la calzada del

tes, cuentas rendidas por eiseñor Aparejador Ayudante del Servicio
de Arquitectura, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos :Números 26. 27, 29, 30, 1.707, 1.708, .1.711, I.-/M,1.858, 2.168,

2.169, 2.170, 2.171, 2.172, 2.173 y 2.242, por 838,05, 995,11, 1.114,20,

1.171,85. 4-74i,76, 4-244,50, 1-873,95- 2.181,66, 1.956,60, 990,90,

819,45, 4.268,50, 744, 299,65, 6.806,37 y 1.148,19 pesetas, respectiva-

mente «Para obras diversas de reparación y conservación», del co-
rriente año

fes cuentas rendidas por el señor Depositario de Fondos, acreditando

la inversión de los siguientes libramientos: Números 963 y 2.337, P°r
10 000 y 15.000 pesetas, «Para gastos que se originen por comisiones

especiales, recepciones, etc.», del corriente año.

401 -Aprobar por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-

tes cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
B. O. P. 17-12-49
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señalado el día veintinueve de di-
ciembre próximo," a las once de su

JUZGADOS MUNICIPALES asistida de su representante lega!, para
que comparezcan provistas de las prue-
bas de que intenten valerse.

(B.—Ó.108)

ma, natural de Madrid, y cuyos dc-micilios y paraderos se ignoran, 'compare"
oerán el día 18 de enero', a las diez horas; en Ja Sala Audiencia del Juzgada
municipal núm. 14, de Madrid, calle deSanta Catalina, núm. 3> con el fin deoelebrar el correspondiente juicio verbalde faltas, seguido contra los mismos por
malos tratos y escándalo.

nianana ; y se previene
CITACIONES

Que servirá tíe tipo para esta se-
gunda subasía el setenta y- cinco por
ciento del precio que sirvió, de base
para, la primera, o sea del de" tasa-
ción, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Quedara tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, una carftidad igual,
poí lo menos, al diez por ciento del
tipo de esta subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha dé la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En el juicio de faltas núm. 421, de
1Q49, seguido por lesiones contra José
Riveiro Brijo, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu%ar
«1 este Juzg-ado, sito en la plaza del Ge-
neral Vara del Rey", núm. 17, el día .28
de diciembre, a Jas diez horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita a Julián Santa-
maría Delgado, como denunciante, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

(B.— 6.103)

Caja (te Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid .V

JUZGADO NUMERO 8
Solicitado duplicado del resguardo

de empeñq de amajas en la Central
número 8.294, por 6.25 pesetas, fecha
10 de octubre de 1949, se anuncia
será expedido, anulándose el 'primi-
tivo, si durante treinta días, desde
hoy, no se presenta reclamación en

En el juicio de faltas «lúnt. 319, de
1949, seguido por lesiones contra Juan
Zapata Sánchez, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá Jugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del Gen-eral Vara del Rey, 17, el día
28 de diciembre, a las diez horas del
mismo, a cuyo acto se cita a Francisco
Pacheco Ramos, en concepto de denun-
ciante, y a Juan Zapata Sánchez, como
denunciado, para que comparezca provis-
to de las. pruebas de que intente valerse.

—6.146)

JUZGADO NUMERO 14
\ para su -inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia se expide ei
presente en Madrid, a treinta de no-
viembre-de mil nd.ecientps cuarenta
y nueve.

—El Secretario, Alfredo He-
raso.-

—
El Juez de primera instancia,

Pedro Martín de Hijas.

.Francisco Sánchez Bueno, de seis años,
y su representante legal, hijo -de Fernan-
do y de Concepción, domiciliado última-
mente en Mesón de Paredes, núm. 68,
comparecerá el día 18 de enero, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal número
14, sito en la calle de Santa Catalina, nú-
mero 3, principal, a celebrar juicioverbal
de faltas por lesiones, núm*. 562, dé 1949,
instruido contra Enrique Gómez, Bá.s-

contrario

Madrid. 13 de diciembre de 1949.—Por el Interventor (ilegible).• ÍA
—

12.366)
(A.—12.361)

(B.—6.110)
\u25a0oo,

JUZGADO NUMERÓ 10
En el. juicio de faltas núm. 375, de

1949, seguido por- lesiones contra Cris-
pulo Resina Garrido, se ha acordado la
celebración dej oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 28 de diciembre, a- las diez y treinta
horas' del mismo, a cuyo a~to se cita a
Crispido Resina Garrido, en concepto de
denunciado, para qué comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-

cuas

(B.—6.105) ESTEBAN ORBEGOZO, S. A.
CEDVLA DE NOfIFICA.CION V REQUERl-

Marta Guerrero" Villapalos, de veinti-
siete años, soltera, sus labores, hija de
Atanasio y de Justa,- domiciliada última-
mente en Irlandeses, 5, comparecerá el
día 18 de enero, a las diez, ante el Juz-
gado municipal núrm 14, sito en la ca-
lle de Santa .Catalina, núm. 3, princi-
pal, a celebrar juicio verbal de faltas por
lesiones, núm. 563, instruido contra1 la
Empresa de Transportes «La Sepulve-
dana».

Se anuncia la suscripción pública
de- 15.000 acciones de esta Sociedad,
números 10.001 al y.ooo, de 1.000
pesetas de valor nominal, con desem-
bolso en metálico de todo su valor y
en la Caja*de la Sociedad, que ten-
drá lugar durante quince días, a par-
tir del día 20 de los corrientes, con-
forme a lo preceptuado por la- Orden
ministerial de 28 dé febrero de 1947.Madrid, a 13 ele diciembre de 1949.El Presidente del Consejo de Admi-
\u25a0nisti ación:.

MIENTO
En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada con esta fecha en el su-
mario seguido en este Juzgado con el
número 28, de 1935, sobre hurto, contra.
José Ñuño Martínez, se hace saber por
medio de la presente al perjudicado don
Darío Suárez-Díaz^ cuyo actual domici-
lio se desconoce, que por sentencia dic-
tada por la Sección primera de esta ca-
pital con fecha 26 de marzo del co-
rriente año, condenó al procesado José
Ñuño Martínez a que le. abone la suma
de 731 pesetas en concepto de indem-
nización; y al propio tiempo se requie-
re a dicho penado para que abone la
misma a referido perjudicado.

erse
--6.109;

En el juicio de faltas núm. 505, de
1049, seguido por lesiones centra* Pa-
blo Rivero Marugán, se ha acordado la
ce'ebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del Genera! Vara del Rev, 17, el
día • 28 de diciembre,' a las diez horas
del m smo, a cuyo acto se cita a Enea-na-
ción y Ascensión Castillo ¡"-Martínez, en
concepto de denunciantes,, esta última

(B.—6.104)

jóse Guevara Bedoya, de cuarenta
años, casado, jonnak-ro, hijo de José y
Antonia, natural de Málaga;

(A.—12.363

Antonio Jaime López, de veinticinco
años, panadero, hijo de José y Benita,
natural de Madrid, v

Emilio Blanco Joaquín, de veintiocho
años, casado, hijo de Casimiro y Anto-

??ttt?Tr?^Tí2?t*;***^22* **!****"*\u2666»»<»—\u2666—\u2666•**•»**»• »•?v**)***********************•***•*•*'*»-***«»*,;**#„,'*'*5.

Madrid, a 29 de noviembre de 1949EJ Secretario, M. Gómez de Parada. - IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52(B.-6.295)

TELEFONO 25 32 02
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cuano, acreditando la inversión de ios siguientes libramientos : Nú-mero 1.149, por 3.500 pesetas, .(Para trabajos de mecanografía v deli-ncación, material dé oficinas, etc.»; números 1.350 y P.882, por pe-
setas 25.000 cada uno, «Para ampliación de plantaciones, adquisición
de vides, eto.vy números 1.151 y 2.331, por 4.I5o y 4.0io pesetas,«Para alquileres de oficinas, terrenos, etc.» ;todos del corriente año.

402. Aprobar, .por reunir los requisitos reglamentarios pertinen-
tes, cuentas rendidas por el señor Director del Colegio de San Fernan-do acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Número1.405. por 18.964,35 pesetas, «Para materias primas y demás elemen-tos para elaborar y transformar», y número -,659, por 9.812,70 pese-tas, «Para maquinaria, herramientas y accesorios» ; todos del corrien-te ano.

fianza que por un importe de 60.000 pesetas nominales tiene consti-
tuida en la Depositaría de Fondos provinciales en valores del Estado,
para responder de la gestión cdbratoYia derivada de su cargo, por la
correspondiente póliza do la Compañía Española de Seguros de Cré-
dito v Caución.

9 de juüo de 1849
OBRAS PUBLICAS

405. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de insta-
lación de calefacción en talleres del Colegio de San Fernando, de las
que es contratista «Boetticher y Navarro», S. A.

• 406. Aprobar liquidación de las obras de recrecido v rehabilita-
ción del firme del camino de San Mames por Pinilla de Buitrago a
Gargantilla, kilómetros 1, 2, 3 y 4,

--
camino de San Mames a VíHa-

vieja,, kilómetro 1, declarando a favor del contratista, don José An-
tonio García Molina, un saldo de 22.206,33 pesetas.

407. Aprobar proyecto para construcción de un muro de sosteni-
miento del talud en el kilómetro iS de la carretera de Navalcarnero
al límite de ía provincia, por un total importe de 13.978,03 pesetas, que
se abonará con cargo al concepto núm. 296 del vigente Presupuesto
de Gastos ;y autorizar al señor Ingenien^Di rector de Vías y Obras
proyinciales.para realizar estas obras por el sistema de administración.

4.08. Aprobar proyecto de reconstrucción de lucernarios en aceras
de los patios de recreo y servicios del Colegio de la Paz, por un total
•importe de1 17.947,23 pesetas, que se abonará con cargo al concepto nú-
mero 136 del vigente Presupuesto de. Gastos ;y autorizar al señor Ar-
quitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de ad-
ministración.

403. Aprobar .por reunir los requisitos reglamentarios pertinentes,
cuentas rendidas ppr el señor Director de! Colegio, de San FernanZcío, acreditando la inversión de los siguientes libramientos -

NúmeroJ.56I, por 16.727,20 pesetas, <,Para vestuario Me' acogidos, ropas decama, etc.» ; números 2.017 y 2.281, por 8.577,01 y £531,65 pesetas«Para gastos indeterminados,, ;número. 374, por 10.000 pesetas, «Parautensilios de cocina, comedor,, etc.» ; números 1.088, 2 015 2 no2.431, por 26.736, 41.476,75. 20,201,40 y 19.546,90 pesetas, «Para maltenas primas y demás elementos para elaborar v transformar» ;núme-ro i.8i8,.por 75.000 pesetas, «Para gastos de alimentación,, ; número2.429» -por 2.387,80 pesetas, «Para material de enseñanza profesional» •
números 2.2807 2-430, por 3.790,50 y 18.159,32 pesetas, ,.Para maquilnana, herramientas* y accesorios», v números 2.427 y *.4~S por pese-tas 8. i7i.,5o y 3.093.78 pesetas, «Para fluido eléctrico y trastos de lacentral eléctrica» ; todos ellos del corriente año.

'

S de julio de 1949 409. Aprobar liquidación de las obras de- instalación de calefac-
ción en talleres del Colegio de San Fernando, cor un total- importe de

09.097.72 Pesetas, declarando a favor del contratista «Boetticher yNa-
varro», S. A., el saldo de referencia.

SERVICIOS RECAUDATORIOS
4o4. Acceder a lo solicitado por é! Recaudador de las Contribu-ciones e Impuestos del Estado de la Zona del Centro don Manuel .Mo-rales ¿azo. y, en su consecuencia, autorizarle para que sustituva" la

4io. Conceder a don Carmelo Abad Vicente una prórroga de
tres meses para la terminación de las obras de bacheo y riego asfáltico


